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NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL APARTADO A) DEL PÁRRAFO 1 DEL 
ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS RELATIVA 

A LA INICIACIÓN DE UN PROCESO DE INVESTIGACIÓN 
Y A LOS MOTIVOS DEL MISMO 

 
COLOMBIA 

 
 
 La siguiente comunicación, de fecha 3 de marzo de 2004, se distribuye a petición de la 
delegación de Colombia.. 
 

_______________ 
 
 
 En cumplimiento de las disposiciones sobre notificación en materia de salvaguardia al amparo 
del apartado a) del párrafo 1 del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardia, Colombia notifica que 
sus autoridades competentes han iniciado un procedimiento en materia de salvaguardias en los 
términos que se indican a continuación: 
 
1. Fecha en que se inició la investigación 
 
 La solicitud se presentó el 11 de diciembre de 2003 y la investigación se inició el 26 de enero 
de 2004.  
 
2. Producto que es objeto de la investigación 
 
 Planchas eléctricas clasificadas por la subpartida 85.16.40.00.00 del Arancel Armonizado de 
Aduanas de Colombia. 
 
3. Motivos que llevaron a iniciar la investigación 
 
 La investigación se inició  en virtud de una solicitud presentada por la rama de producción 
nacional y sobre la base de la información y las pruebas facilitadas por ésta. Se adjunta a la presente 
notificación el aviso en que se convoca a las partes interesadas y se informa sobre la iniciación de la 
investigación.  
 

__________ 
 
 


